
A los efectos del artículo 19 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, se
le informa de que los documentos obrantes en el
expediente sancionador iniciado contra usted son
los indicados con una X en la siguiente relación:

x Denuncia Agentes Medio Ambiente (AP-
MUN) y documentación adjunta.

x Resolución nº 1858 de suspensión y notifi-
caciones de la misma.

x Nota de régimen interior, 15 de junio de
2005. 

x Escrito de la compañía Unelco-Endesa, 23 de
junio de 2005.

x Recurso de reposición del promotor, 8 de
julio de 2005.

x Diligencia de precinto, 18 de julio de 2005.

x Escrito al promotor apercibiéndole del pró-
ximo precinto, 20 de julio de 2005.

x Comprobante de acceso al expediente por par-
te de Dña. Francisca Pérez Galindo.

x Escrito de la compañía Aguas de Telde, 18
de julio de 2005.

x Resolución nº 2769 de inadmisión de recur-
so y notificaciones de la misma.

x Escrito a la compañía Aguas de Telde, 24 de
agosto de 2005.

x Alegaciones del promotor y documentación
adjunta, 31 de agosto de 2005.

x Escrito al promotor reiterándole la suspen-
sión, 2 de septiembre de 2005.

x Diligencia de precinto y fotos adjuntas, 13
de septiembre de 2005.

x Escrito de la compañía Aguas de Telde, 2 de
noviembre de 2005.

x Resolución nº 1053 de publicación, incoación
y notificación, 24 de abril de 2006.

x Cuartillas para el Boletín Oficial de Cana-
rias, 25 de abril de 2006.

x Publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 87, lunes 8 de mayo de 2006.

x Escrito del Ayuntamiento de Santa Lucía, 7
de junio de 2006.

x Resolución nº 1666 de requerimiento y notifi-
caciones de la misma.

x Propuesta de Resolución.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2655 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de julio de 2006, de la Directora, relativo a no-
tificación de la Resolución que acuerda el ini-
cio de procedimiento administrativo de rein-
tegro, a la entidad Construcciones Callejón,
S.A., en relación con la subvención por la con-
tratación indefinida a tiempo parcial de un tra-
bajador minusválido.- Expte. nº 05/03 MIN.    

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de resolución citada en el domicilio seña-
lado a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación a Construcciones Callejón, S.A., de
la Resolución de inicio de procedimiento de reinte-
gro de fecha 1 de septiembre de 2005, nº 05-38/2078,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: notificación de la Resolución nº 05-
38/2078, de 1 de septiembre de 2005, de la Directo-
ra del Servicio Canario de Empleo.

La Ilma. Sra. Directora del Servicio Canario de Em-
pleo (S.C.E.), mediante Resolución nº 05-38/2078,
de 1 de septiembre de 2005 ha dispuesto lo siguien-
te:

“Propuesta de Resolución de la Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo, por la que se acuerda ini-
cio de procedimiento administrativo de reintegro.

Visto el expediente 05/03, y una vez examinada
la documentación obrante en el expediente adminis-
trativo de referencia, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que mediante Resolución de la Direc-
tora del Servicio Canario de Empleo, nº 03-38/4332,
de fecha 9 de octubre de 2003, se concedió a la en-
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tidad Construcciones Callejón, S.A., provista de
C.I.F. nº A-38036653, una subvención por importe
de dos mil novecientos veintinueve euros con noventa
y tres céntimos (2.929,93 euros), por la contratación
indefinida a tiempo parcial de un trabajador minus-
válido, al amparo del Capítulo II del Real Decreto
1.451/1983, de 11 de mayo, regulador del Empleo Se-
lectivo y las Medidas de Fomento del Empleo de Tra-
bajadores Minusválidos (B.O.E. nº 133, de 4.6.83),
regulado en sus aspectos de concesión por la Orden
de 13 de abril de 1994 del Ministerio de Trabajo
(B.O.E. de 5.5.94), y modificado por los Reales De-
cretos 4/1999, de 8 de enero, y 170/2004, de 30 de
enero.

Segundo.- Que, como consecuencia del precepti-
vo control de mantenimiento de la estabilidad en el
empleo que realiza este servicio, se detecta que el tra-
bajador Dña. María Pilar Cecilia Sauco García, con
D.N.I. 13082126-W, cuya contratación indefinida se
ha producido el día 13 de enero de 2003, causó ba-
ja en la Seguridad Social en fecha 9 de enero de
2005, sin tener conocimiento sobre su sustitución en
la forma legalmente establecida, de conformidad con
o dispuesto en la Resolución de concesión, en rela-
ción con el artículo 3.1 de la Orden de 13 de abril de
1994, citada.

A los siguientes hechos les son de aplicación los
siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer el presen-
te procedimiento la Directora del Servicio Canario
de Empleo, según recoge el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedimien-
to de reintegro que se inicia mediante el presente Acuer-
do, lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 13 de
abril de 1994, citada, así como lo establecido en el
Título II (artículos 36 al 43) y Disposición Adicio-
nal Undécima, de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, todo ello, sin perjui-
cio de lo prevenido en el Título IV de la propia Ley
General de Subvenciones, regulador de las infracciones
y sanciones administrativas en materia de subvenciones,
así como en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. nº 189, de 2000).

Tercero.- De lo expuesto en el antecedente de he-
cho segundo del presente, se presume el incumpli-
miento, por parte de la empresa beneficiaria, de las
obligaciones establecidas en el artículo 3.1 de la Or-
den de 13 de abril de 1994 y señaladas en la Reso-
lución de concesión: “La empresa está obligada a re-

mitir a la Dirección del ICFEM una relación com-
prensiva de los trabajadores por los que se concedió
la ayuda y su permanencia en la empresa y, en caso
de cese, de los trabajadores que les han sustituido,
extendiéndose dicha obligación durante tres años a
partir de la fecha de concesión de las ayudas”. Sin
embargo, el trabajador anteriormente mencionado, fue
contratado con carácter indefinido el día 13 de ene-
ro de 2003, causó baja en la Seguridad Social en fe-
cha 9 de enero de 2005, sin tener conocimiento so-
bre su sustitución en la forma legalmente establecida,

Por cuanto antecede,

PROPONGO:

Primero.- Iniciar procedimiento administrativo
para el reintegro de la subvención concedida a la en-
tidad Construcciones Callejón, S.A., mediante Resolución
nº 03-38/4332, de fecha 9 de octubre de 2003, por
importe de dos mil novecientos veintinueve euros con
noventa y tres céntimos (2.929,93 euros) por los mo-
tivos y en los términos expuestos en los fundamen-
tos de derecho del presente Acuerdo.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
quince (15) días para que pueda comparecer en el ex-
pediente, tomar audiencia y vista del mismo, reali-
zar las alegaciones y presentar los documentos y jus-
tificantes que estime pertinentes. Transcurrido dicho
plazo y realizadas las actuaciones oportunas, se dic-
tará la resolución que corresponda con los datos y do-
cumentos que obren el expediente.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Or-
den de 13 de abril de 1994, citada, en el caso de que
la Resolución que ponga fin al presente procedi-
miento, establezca la devolución total o parcial de la
subvención concedida, dichas cuantías se verán in-
crementadas con el importe de los intereses legales
de demora que correspondan, calculados sobre el
importe a reintegrar, y devengados desde la fecha de
abono de la subvención, aplicándose el tipo de inte-
rés establecido el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones.

Cuarto.- Informar asimismo al interesado, en cum-
plimiento de la prevención contenida en el artículo
42.4, párrafo segundo de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y la Orden Ministerial de 14 de abril de 1999,
que el plazo para resolver y notificar la resolución
del procedimiento de reintegro que se inicia me-
diante el presente Acuerdo, será de doce (12) meses,
conforme a lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

La falta de resolución expresa en dicho plazo pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y dará lugar
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al archivo de las actuaciones practicadas, sin perjui-
cio del derecho de la Administración a iniciar nue-
vo procedimiento de reintegro de subsistir las cau-
sas del mismo.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en derecho.-
Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2005.-
La Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa
Rubia.

Vista la normativa aplicable y en uso de las facultades
que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, de creación del Servicio Canario de Em-
pleo, conforme se propone resuelvo, la Directora, So-
ledad Monzón Cabrera.”

Notifíquese el presente Acuerdo al interesado, de
conformidad con lo establecido en los artículos 58 y
59 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada, in-
dicándole que contra el mismo no cabe interponer re-
curso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.1, párrafo segundo de la Ley
30/1992, pueda alegar oposición al presente acto pa-
ra su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento iniciado.- Santa Cruz de Tenerife, a
5 de septiembre de 2005.- El Jefe de Negociado de
Empleo IV, José Juan Expósito Bethencourt.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2006.- La
Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Consejería de Turismo

2656 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de julio de 2006, sobre
notificación de Resolución de iniciación de
expediente sancionador, así como los cargos
que se imputan a titulares de empresas y ac-
tividades turísticas de ignorado domicilio. 

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O: 

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística. 

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. 

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador. 

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad. 

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
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